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1. INTRODUCCIÓN

Tras muchos años de abandono, corrupción y despilfarro del Partido Popular en Galapagar, llegó a Galapagar un pequeño cambio político que apoyamos

desde la coalición de la que formábamos parte, Unidas por Galapagar. Nuestro apoyo favoreció una mejora en las formas democráticas, mejoró en parte la atención

y medios de Servicios Sociales y permitió que las relaciones con el personal municipal y en especial con la Policía Municipal se hicieran más cordiales y respetuosas,

lográndose la firma de un acuerdo-convenio que no existía para las trabajadoras y los trabajadores municipales.

El apoyo al gobierno municipal en la legislatura que termina no ha impedido que siguiéramos denunciando los problemas de nuestro pueblo y reclamando

mejoras en servicios e instalaciones municipales. Eso sí, hemos logrado avances y mejoras en la situación de la población de Galapagar: logramos que en pleno

COVID se pusieran en marcha ayudas para personas que trabajaban, para comerciantes y hosteleros; hemos logrado que comience un proyecto de huertos urbanos

en Galapagar, además de la instalación de placas solares en el Ayuntamiento y en el polideportivo. Tenemos muchas propuestas, ya aprobadas en pleno, que poner

en marcha y hemos seguido trabajando para ofrecer nuevas iniciativas para Galapagar. Creemos que ha llegado la hora de poner Galapagar al servicio de la gente, de

hacer un Galapagar de todas y para todas. Por un pueblo solidario, feminista y ecologista.

Nuestro programa toma como planteamientos fundamentales, como ejes, los que a continuación enunciamos:
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1. Trabajaremos de cara a que Galapagar se convierta en un municipio sostenible, productivo y en el que se aumente la tasa de empleo de calidad

2. Haremos de Galapagar un municipio democrático y solidario

3. Ofreceremos unos servicios públicos de calidad

4. Conseguiremos que la gestión y la vida de sus habitantes se desarrolle en igualdad.

5. Desarrollaremos un planeamiento territorial que integre todas las necesidades de la población y proporcione calidad de vida y calidad ambiental, en

colaboración con los territorios del entorno.
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2. UN PUEBLO PARA DISFRUTARLO, PARA VIVIRLO

1.1. En lo que hacemos y disfrutamos

1.1.1. Cultura

� Reabriremos el Teatro Jacinto Benavente y fomentaremos las artes escénicas en el C.C. La Pocilla

� Apostaremos por convertir el Galapajazz en un festival de referencia en España.

� Crearemos un Museo etnográfico y arqueológico permanente

� Apoyaremos al Festival de calle

� Cuidaremos, preservaremos y potenciaremos nuestro patrimonio (calzada romana, puentes, presa, etc)

� Organizaremos excursiones y rutas por el patrimonio cultural y natural de Galapagar.

� Realizaremos visitas guiadas teatralizadas

� Llevaremos a cabo un proyecto sobre la toponimia de Galapagar y sobre su callejero.

� Propondremos a la Comunidad de Madrid la creación de una sección de la Escuela Oficial de Idiomas.

� Apoyaremos los Encuentros de gigantes y cabezudos

� Crearemos una ludoteca o sala de estudio en La Pocilla.

� Crearemos un espacio Multiusos en La Navata.
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� Apostaremos por las actividades culturales en la calle (teatro, música y danza)

� Celebraremos un festival anual de magia.

1.1.2. Educación

� Renovaremos las pistas deportivas del CEIP San Gregorio.

� Daremos solución a las habituales inundaciones en el acceso al CEIP San Gregorio causadas por el saneamiento.

� Repararemos las humedades del CEIP La Navata e instalaremos canalones en todos los tejados.

� Repararemos el tejado del gimnasio del CEIP Carlos Ruiz e instalaremos una cubierta sobre los areneros de Infantil.

� Remodelaremos los baños de Infantil del CEIP Jacinto Benavente.

� Mantendremos las subvenciones para CEIPs, IES, AMPAs y AFAs.

� Contrataremos personal especializado en Logopedia que preste servicio en los colegios públicos.

� Estableceremos precios reducidos en actividades extraescolares mediante la gestión coordinada desde el Ayuntamiento para facilitar la conciliación.

� Implantaremos el Proyecto 50/50 de Ahorro Energético en centros públicos.

� Crearemos una Escuela de Familias.

� Estableceremos becas progresivas, destinadas a gastar en comercios asociados de Galapagar mediante tarjetas monedero.

� Instalaremos aparcabicis en aquellos colegios que lo soliciten.

� Implantaremos de Caminos Escolares Seguros con monitores.
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� Instalaremos sistemas de energía solar en los colegios públicos y crearemos comunidades solares en su entorno, para aprovechar la energía

producida y no consumida en los períodos no lectivos.

1.1.3. Ocio y Fiestas

� Instalaremos más bancos, mesas y crearemos espacios de esparcimiento común

� Agilizaremos la apertura de ambas piscinas.

� Realizaremos una consulta sobre el uso de dinero público en los Festejos taurinos

� Regularemos del uso de la pirotecnia, utilizando alternativas a esta en las fiestas populares, como espectáculos de luz y música.

� Estableceremos limitaciones a la implantación de locales de apuestas.

� Crearemos alternativas de ocio saludable para jóvenes.

� Fomentaremos el senderismo, mediante la organización de excursiones con jóvenes, con mayores, etc.

� Facilitaremos el juego libre en el polideportivo en horarios donde no haya competiciones o entrenamientos - Apertura de colegios fuera de horario

lectivo

1.1.4. Deporte

� Repararemos las pistas de skate.

� Repararemos la instalación del rocódromo.
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� Repararemos las pistas de pádel.

� Instalaremos aparatos de calistenia.

� Agilizaremos la apertura de ambas piscinas.

� Pondremos nombre de una deportista a la piscina de verano y realizaremos una consulta popular para decidir cuál poner.

� Apoyaremos a los deportes minoritarios.

� Abriremos el bar ubicado dentro del polideportivo.

� Instalaremos un depósito de material en El Toril para los clubes de petanca y chito.

� Fomentaremos del deporte de Orientación con la A.D.S.

� Llevaremos a cabo un plan de acceso al deporte para las personas con discapacidad.

1.2. En las calles y en los barrios

1.2.1. Espacios verdes y Parques

� Mejoramos el parque del Toril, renovando la cartelería, reparando el vallado de piedra, instalando mesas de picnic, renovando el vallado del parque

para perros e instalación de baños.

� Repararemos el Parque de Avenida Víctimas del Terrorismo y sus pistas deportivas

� Plantaremos arbolado o instalaremos sombras en los parques infantiles.
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� Repararemos el parque de La Navata en José Capelo.

� Repararemos el Parque Saturnino Fernández-Vallejo.

� Instalaremos fuentes refrigeradas en el casco urbano en parques y plazas.

� Repararemos las fuentes ya existentes en los parques.

1.2.2. PGOU – Ordenación del Territorio

� Realizaremos un Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) participativo desde sus primeras fases e integrador de las necesidades de la

ciudadanía, sin crecimiento de suelo urbanizable ni urbano respecto de las normas actuales.

� Aprovecharemos el suelo urbano existente y respetaremos de forma real el entorno ambiental, como seña de identidad, calidad de vida y cultura.

� Retiraremos las modificaciones urbanísticas para construir pelotazos en detrimento del bienestar general y del medio ambiente como “Los Altos de

la Navata””

� Crearemos el Consejo Sectorial de Ordenación del Territorio.

� Propondremos la construcción de una rotonda M505 con Ctra. de Guadarrama

� Elaboraremos de un Plan Estratégico Participativo, que abarque aspectos como la cultura, ocio, medio ambiente, educación trabajo, etc.

� Regeneraremos el casco antiguo y elaboraremos un plan de mejora de fachadas y embellecimiento.

1.2.3. Movilidad
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� Mejoraremos y ampliaremos los aparcamientos disuasorios.

� Construiremos la Pasarela peatonal sobre el Río Guadarrama en la Navata

� Construiremos la Pasarela peatonal Puente del Herreño

� Promoveremos la construcción de una rotonda entre la carretera de Guadarrama y el Camino de El Escorial (Colonia España)

� Elaboraremos un Plan de Movilidad Urbana Inclusiva y Sostenible, de forma urgente, para mejorar la comunicación, la movilidad ciclista y peatonal.

� Remunicipalizaremos el parking de la Plaza del Caño.

� Implantaremos medidas para conseguir que se respeten los límites legales de velocidad en los entornos urbanos.

� Instalaremos cargadores eléctricos para vehículos en varios puntos del municipio.

� Promoveremos la construcción de una rotonda M505 con Ctra. de Guadarrama.

� Crearemos un Carril bici desde el casco urbano hasta la Estación de La Navata.

� Promoveremos la creación de un Carril bici en Ctra. El Guijo y petición de señalización del cruce hacia el Cementerio (por el camino de Los

Enebrales).

� Mejoraremos la conexión peatonal de Parquelagos con la Estación de Tren de La Navata y con la Colonia de Torrelodones.

1.2.4. Accesibilidad e Inclusión

� Elaboraremos un plan de accesibilidad y embellecimiento de Galapagar, que elimine las barreras arquitectónicas que todavía existan en edificios,

viales, etc. y que mejore la accesibilidad a edificios públicos (con timbres para personas con diversidad funcional).
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� Llevaremos a cabo un plan de acceso al deporte para las personas con discapacidad.

� Estableceremos Programas de respiro para cuidadores y cuidadoras de personas dependientes.

� Ayudaremos a las familias con menores con capacidades diferentes para tratamientos físicos, psíquicos o sociales; estimulación, psicomotricidad,

fisioterapia, logopedia, audición y lenguaje.

1.2.5. Urbanizaciones

� Elaboraremos de Plan Estratégico de Urbanizaciones (análisis de situación para su posterior recepción).

� Estudiaremos la disolución de las Entidades Urbanísticas.

� Crearemos un Consejo Sectorial de Urbanizaciones.

� Mejoraremos la conexión con el casco urbano mediante transporte público y mejorando los caminos.

� Crearemos el servicio de Punto limpio móvil: Servicio regular de recogida de residuos especiales o voluminosos en distintos puntos del municipio.

1.2.6. Bienestar Animal

� No cederemos ni alquilaremos espacios públicos para la celebración de espectáculos con crueldad animal y
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� Realizaremos una consulta pública sobre el mantenimiento de las subvenciones a los festejos taurinos

� Fomentaremos la adopción de animales, a través de ferias y dípticos informativos.

� Actualizaremos la Ordenanza municipal sobre Tenencia, Control y Protección Animal para adecuarla a la Ley de Bienestar Animal.

� Crearemos un Centro de protección animal con personal veterinario municipal.

� Lucharemos contra los excrementos mediante la instalación de contenedores y dispositivos adecuados para la recogida de cacas (bolsas y

papeleras), los sanecanes.

� Crearemos pequeños refugios de madera para las colonias felinas.

� Nos adheriremos y difundiremos el sistema VIOPET (sistema de acogida de mascotas de víctimas de violencia de género).

1.2.7. Agua y Saneamiento

� Ampliaremos la red separada de pluviales respecto de la red general de saneamiento

� Usaremos agua reciclada para riego y limpieza de calles

� Construiremos de estanques de tormentas o aljibes para aprovechamiento y control del agua de lluvia

� Estudiaremos la instalación de sistemas de producción hidráulica en la red de saneamiento.

� Estudiaremos la creación de “jardines de tormentas”.
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1.3. En el territorio y en la naturaleza

1.3.1. Río

� Regeneraremos y limpiaremos el Río Guadarrama y el Arroyo San Gregorio.

1.3.2. Cañadas y caminos

� Recuperaremos los caminos municipales usurpados.

� Vigilaremos y denunciaremos las usurpaciones de las vías pecuarias que transcurren por el municipio.

1.3.3. Turismo

� Pondremos en marcha el Portal web de Turismo.

� Crearemos un área de autocaravanas.

� Mejoraremos y renovaremos toda la infraestructura turística (paneles, carteles e hitos señalizadores).

� Pondremos en valor los paisajes, rutas, caminos, paisajes y patrimonio de Galapagar (folletos y campañas turísticas).

� Estudiaremos la implantación de un Albergue en Galapagar.

� Instalaremos cartelería o placas en hitos históricos y turísticos con código QR.

� Realizaremos visitas guiadas teatralizadas por el municipio.
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� Crearemos un Museo etnográfico y arqueológico permanente.

� Crearemos un centro de interpretación medioambiental en La Navata.

1.3.4. Transportes

� Concederemos ayudas al abono transporte.

� Promoveremos la mejora del transporte público urbano e interurbano:

i. Ampliación de la línea 632 hasta Colonia España

ii. Parada línea 633 en C.C. Gran Plaza

iii. Parada línea 634 en Los Ranchos y en Vista Nevada y San Alberto Magno/El Encinar, en Parquelagos y en Hospital de Villalba

iv. Parada bus nocturno 632 en Parquelagos y en Colonia España

v. Servicio a Madrid línea 635 en fin de semana

vi. Aumento frecuencia línea 632 los fines de semana.

vii. Servicio directo a Madrid línea 631 (como en Colmenarejo).

viii. Mejora de la conexión con el Hospital de El Escorial (línea 661).

� Promoveremos ante el Consorcio Regional de Transportes de Madrid el cambio de zona tarifaria del apeadero de San Yago.

� Ampliaremos todo lo posible la red de autobuses y su frecuencia, demandando el uso de autobuses cero emisiones. Mejoraremos la conexión del

casco urbano con las urbanizaciones y las estaciones de tren.
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2. AMOR AL MEDIO AMBIENTE Y APUESTA POR EL FUTURO

2.1. Economía verde y Transición ecológica

� Pondremos en marcha el Plan Galapagar REverDe de estudio e implantación de energías renovables en instalaciones municipales.

� Instalaremos paneles solares y otros sistemas de producción energética en los colegios públicos y crearemos comunidades energéticas en su

entorno, para aprovechar la generación de energía en períodos no lectivos en favor de la vecindad de la zona.

� Instalaremos placas solares en el velódromo.

� Instalaremos cargadores eléctricos para vehículos en varios puntos del municipio.

� Realizaremos una auditoría energética de todas las instalaciones municipales y alumbrado público para utilizar en lo posible energías renovables y

tratar de reducir los consumos.

� Pondremos en marcha del Proyecto 50/50 de ahorro energético en centros escolares públicos.

� ECONOMÍA CIRCULAR:

� Pondremos en marcha el proyecto de reutilización de enseres “Reutiliza Galapagar”, realizándose el depósito y la recogida de los mismos en un

local.

� Usaremos biotrituradores en la recogida de la poda municipal y estudiaremos su aprovechamiento.

� Estableceremos un servicio de préstamo de herramientas.

� Celebraremos un mercadillo vecinal de 2ª mano bimensual.
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� Realizaremos talleres de aprovechamiento y restauración de muebles con el material recogido por los servicios de limpieza.

2.2.Medio Ambiente

� Organizaremos un Maratón Ornitológico y de Jornadas para conocer las aves.

� Realizaremos mediciones de Radón en centros municipales y realización de campañas de información a la población.

� Implantaremos un proyecto de compostaje, con

i. Nodos comunitarios de compostaje y

ii. Compostaje en Colegios públicos.

� Trabajaremos en colaboración con los municipios del entorno para mejorar y aprovechar mejor los Servicios más sostenibles energética y

ambientalmente.

� Las medidas y las actividades económicas incorporarán las necesidades ambientales y sociales: cumplimiento de normas ambientales y facilidades

para una producción, un comercio y unos Servicios que no dañen el medio ambiente.

� Crearemos un Centro de interpretación medioambiental.

� Compromiso de plantación de 200 árboles autóctonos al año, recuperando alcorques en desuso y parcelas sobrantes de terreno urbano.

� Revisaremos el modelo actual de aprovechamiento de los residuos, en términos de economía circular (poda, ropa, madera, colchones, aparatos

electrónicos) para su incorporación al ciclo productivo desde Galapagar.
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� Pondremos en marcha el proyecto de reutilización de enseres “Reutiliza Galapagar”, realizándose el depósito y la recogida de los mismos en un

local.

� Fomentaremos la reducción de uso de plásticos en Galapagar.

� Celebraremos cada 2 meses un mercadillo vecinal de 2ª mano.

� Fomentaremos el consumo de productos y servicios de proximidad para evitar desplazamientos a otros municipios.

� Impulsaremos la venta a granel o con envases reutilizables.

2.3. Innovación y desarrollo

2.3.1. Nuevas Tecnologías

� Crearemos un servicio de información municipal a través de los programas de mensajería instantánea más extendidos (Whatsapp y Telegram).

� Implantaremos el servicio de Cambio de Domicilio, tras alta o modificación de datos en el Padrón Municipal de Habitantes.

� Reduciremos la burocracia, mediante la consulta telemática de documentos e información por el Ayuntamiento, evitando presentar documentos en

poder de cualquier administración pública.
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2.4. Empleo digno y comercio local.

2.4.1. Empleo digno

� Celebraremos una Feria de Empleo con carácter anual.

� Formación para personas desempleadas, en colaboración con entidades como Cáritas y Candelita.

� Crearemos una Agencia Municipal de Colocación que tramite ofertas y forme a los desempleados.

� Realizaremos Talleres de empleo verde, tanto en materia de gestión de residuos como de instalación de sistemas de energía renovable.

� Reactivaremos la Agencia de Desarrollo Local con asesoría para comercios y emprendedores.

� Celebraremos una Feria de Mujeres Emprendedoras con carácter anual.

2.4.2. Comercio local

� Pondremos en marcha un Plan de comercio local para su revitalización y protección frente a las grandes superficies y grandes distribuidoras, con

medidas de embellecimiento y limpieza del municipio, mejora de la señalización.

� Implantaremos de un monedero electrónico municipal para gastar en Galapagar, aplicada a becas, premios, concursos, etc.

- 19 -



� Mejoraremos el Market Place y estudiaremos complementarlo con reparto en vehículo eléctrico.

� Impulsaremos el establecimiento de oficinas en régimen de coworking para fomentar el teletrabajo y el establecimiento en el municipio de pequeñas

empresas y autónomos.

� Estableceremos tarifas publicitarias reducidas en soportes municipales para pequeño comercio local

� Fomentaremos la economía circular, así como la actividad de cooperativas y pymes.

� Instauraremos el concepto de comercio justo en todos los edificios municipales ya sea con máquinas expendedoras con comercio justo o si se

subvenciona a alguna entidad que tenga bar incorporar como requisito la venta productos de comercio justo con una pequeña explicación.

� Realizaremos una campaña publicitaria de apoyo al comercio local (Compra en Galapagar, haz pueblo).

� Crearemos una Revista municipal para la difusión de noticias y actividades culturales, deportivas y de todo tipo que se realicen en el municipio.

� Apoyaremos al comercio local en la implantación del proyecto de Centro Comercial abierto.
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3. UN AYUNTAMIENTO DE LA GENTE PARA LA GENTE. HONESTIDAD, RESPONSABILIDAD Y TRANSPARENCIA

3.1. Transparencia y control ciudadano

� Convertiremos a Galapagar en un referente en materia de transparencia.

� Implantaremos un Portal de Datos Abiertos, como complemento al Portal de Transparencia, para mejorar el control de nuestra actividad y

aprovechar la inteligencia colectiva vecinal en sus propuestas tras analizarlos.

3.2. Participación y cercanía a las personas

� Pondremos en marcha los Presupuestos participativos hasta alcanzar el 1% del presupuesto municipal.

� Crearemos y pondremos en marcha diversos Consejos sectoriales (festejos, escolar, juventud, ordenación del territorio).

� Promoveremos y facilitaremos mecanismos de participación directa tanto individual como del tejido asociativo que tengan como objetivo el acceso a

la información, a ser escuchado/a y tenid@s en cuenta, a proponer y a participar en la toma de decisiones (consultas, referéndums).

� Fomentaremos la participación ciudadana en todos los proyectos importantes para el pueblo, realizando consultas populares.

� Buscaremos nuevos locales para las asociaciones vecinales.

� Fomentaremos el asociacionismo. Apoyaremos a las asociaciones y sus actividades.

� Crearemos un Espacio web para asociaciones y grupos políticos, que recoja información de contacto y sus actividades programadas.

� Implantaremos la Concejalía de guardia, que funcionará atendiendo a vecinas y vecinos en horario de tarde.
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� Mantendremos los convenios y el apoyo a las asociaciones que ayudan a la población refugiada.

� Crearemos un consejo sectorial de Ordenación del Territorio.

� Apoyaremos y fomentaremos la coordinación de las asociaciones ya existentes en Galapagar, para mejorar el desarrollo de su labor.

� Crearemos un Espacio web para asociaciones y grupos políticos, que recoja información de contacto y sus actividades programadas.

� Recuperaremos la Feria de los Oficios.

� Celebraremos la Feria del Voluntariado.

3.3. Compromiso de buen gobierno

3.3.1. Régimen Interior

� Atención al Ciudadano tardes y sábados (con remuneración al personal).

� Crearemos un Espacio web para asociaciones y grupos políticos, que recoja información de contacto y sus actividades programadas.

� Realizaremos una auditoría de contratos.

� Descentralización administrativa del Ayto.

� Implantaremos la Concejalía de guardia, que funcionará atendiendo a vecinas y vecinos en horario de tarde.

� Tope salarial de cargos públicos (políticos) de 3 veces el SMI.
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� Aplicaremos el Código de buen gobierno de la FEMP.

� Modificaremos los modelos de registros de actividades para evitar conflictos de intereses.

� Negociaremos la modificación del convenio laboral-acuerdo del personal municipal, para que recoja el teletrabajo y el procedimiento para cubrir

transitoriamente puestos de trabajo.

3.4. Cuidado de lo público y lo común

3.4.1. Patrimonio

� Elaboraremos el Catálogo del Patrimonio histórico y natural de Galapagar.

� Elaboraremos el Inventario Municipal de Bienes y Derechos y recuperación de parcelas usurpadas.

� Pondremos en marcha el Inventario de Caminos y recuperaremos los que están usurpados.

� Protegeremos y cuidaremos de nuestro patrimonio histórico, como la Calzada Romana, los puentes, etc.

� Colaboraremos con la Comunidad de Madrid en la recuperación de las vías pecuarias usurpadas, como la Colada de Las Latas.

3.4.2. Servicios

� Revertiremos la privatización de los Servicios públicos, hacia una gestión del propio Ayuntamiento, mejorando su calidad, elaborando una hoja de

ruta para la remunicipalización de los servicios ya privatizados.

� Evaluaremos la oportunidad de mancomunar servicios con Colmenarejo.
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� Dotaremos de una nave municipal a los departamentos de Medio ambiente y Mantenimiento Urbano, que incluya vestuarios, comedor y sala de

formación.

� Buscaremos nuevas dependencias para el departamento de Servicios Sociales.

� Crearemos una Revista municipal para la difusión de noticias y actividades culturales, deportivas y de todo tipo que se realicen en el municipio.

3.4.3. Instalaciones

� Solicitaremos a RENFE la cesión y reforma del edificio de la Estación de RENFE para su uso social.

� Instalaremos un Quiosco en Av. Víctimas del Terrorismo.

� Mejoraremos el entorno de la Estación de La Navata, complementándola, instalando:

i. Aparcabicis

ii. Papeleras

iii. Tablón de anuncios

� Instalaremos aparcabicis en:

i. Estación de La Navata

ii. CEIP San Gregorio
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4. DERECHOS PARA VIVIR DIGNAMENTE. BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD

4.1. Seguridad alimentaria

� Pondremos en marcha los huertos urbanos de la calle La Siega.

� Instalaremos nuevos huertos urbanos en el Polígono Industrial de Los Llanos.

4.2. Vivienda digna

� Crearemos la Agencia Municipal de la Vivienda.

� Compraremos viviendas de la SAREB, de entidades bancarias y de particulares para parque público como solución a situaciones de emergencia

habitacional Impulsar la reconstrucción y la rehabilitación de edificios con criterios medioambientales y energéticos.

� Concederemos ayudas para gastos de vivienda.

� Potenciaremos la inversión en Servicios Sociales para acabar con la precariedad, con la pobreza energética y para lograr el bienestar social, así

como facilitar una vivienda digna.

� Constituiremos el Patrimonio Municipal del Suelo.

� Daremos respuesta y soluciones habitacionales reales para el tema de refugiados, sean de donde sean.

4.3. Sanidad y salud
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� Implantaremos un servicio municipal de Psicología.

� Exigiremos a la Comunidad de Madrid la inclusión de especialistas en Psicología y Psiquiatría en las plantillas de los Centros de salud.

� Promoveremos menús saludables en los restaurantes.

� Vigilaremos el uso de productos que contengan disruptores endocrinos por parte del Ayuntamiento y de sus contratas e informar a la población.

� Requeriremos a la Comunidad de Madrid la realización de reparaciones en el Centro de Salud.

� Reclamaremos a la Comunidad de Madrid la implantación de especialidades en el Centro de Salud, como la anunciada de fisioterapia.

4.4. Limpieza y Gestión de Residuos

� Crearemos el servicio de Punto limpio móvil: Servicio regular de recogida de residuos especiales o voluminosos en distintos puntos del municipio.

� Campaña de información y concienciación en materia de limpieza.

� Ampliación del servicio de limpieza.

� Revisaremos el modelo actual de aprovechamiento de los residuos, en términos de economía circular (poda, ropa, madera, colchones, aparatos

electrónicos) para su incorporación al ciclo productivo desde Galapagar.
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� Pondremos en marcha el proyecto de reutilización de enseres “Reutiliza Galapagar”, realizándose el depósito y la recogida de los mismos en un

local.

� Campañas para la reducción del uso de plásticos en Galapagar.

� Implementaremos el uso de biotrituradores en la recogida de la poda municipal y estudiaremos su aprovechamiento.

� Celebraremos de forma bimensual un mercadillo vecinal de 2ª mano.

� Crearemos un rebaño municipal de cabras que realicen tareas de desbroce en parcelas municipales.

4.5. Seguridad y convivencia

� Aumentaremos la plantilla de la policía local para compensar los efectivos que se han ido a otros municipios.

� Mejoraremos las condiciones laborales y materiales de la Policía Local.

� Educadores de calle y mediadores vecinales.

� Presencia policial a la salida de los IES, para evitar conflictos.

4.6. Servicios Sociales

� Reforzaremos los medios de los Servicios Sociales y rebajaremos, en lo posible, de las cargas administrativas.

� Potenciaremos la inversión en Servicios Sociales para acabar con la precariedad, con la pobreza energética y para lograr el bienestar social, así

como facilitar una vivienda digna.
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� Pondremos en marcha del Consejo de Servicios Sociales.

� Mejoraremos de las condiciones de trabajo y retributivas del personal de Servicios Sociales.

� Puesta en marcha de un Plan Social de Actuación en el Barrio San Gregorio, con personal titulado en Trabajo Social y en Educación Social, que

trabaje de forma integral con las familias del barrio.

� Estableceremos Programas de respiro para cuidadores y cuidadoras de personas dependientes.

� Compraremos viviendas a la SAREB, de entidades bancarias y de particulares para crear un parque público de viviendas y como solución a

situaciones de emergencia habitacional.

� Adhesión, implantación y difusión del sistema VIOPET (Sistema de acogida de mascotas de víctimas de violencia de género) para facilitar la

decisión de las víctimas de violencia de género en el caso de parejas con mascotas.

� Facilitaremos el uso del patrimonio público y la convivencia y actividades colaborativas entre las vecinas y vecinos de Galapagar.

� Tenemos el propósito firme de facilitar espacios y actividades para mayores, jóvenes y la infancia, promoviendo sus relaciones.

� Pondremos en marcha medidas de la PAH para evitar los desahucios, como el uso de mediadores vecinales

� Implantaremos el Servicio de cuidado de menores de emergencia.

� Crearemos un Banco de Alimentos.

� Ayudaremos a las familias con menores con capacidades diferentes para tratamientos físicos, psíquicos o sociales; estimulación, psicomotricidad,

fisioterapia, logopedia, audición y lenguaje.
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� Promoveremos la realización de campamentos para personas con capacidades diferentes.

� Mantendremos el mercadillo solidario trimestral "Galasol".

4.7. Igualdad

� Elaboraremos y pondremos en marcha un Plan Municipal de Igualdad de género y perspectiva de género:

i. Realización de charlas, cursos y campaña publicitaria contra la violencia de género.

ii. Programa de igualdad y prevención de la violencia para jóvenes.

iii. Promover la formación en género del conjunto de la ciudadanía.

iv. Reforzar la formación con perspectiva de género de todo el personal municipal.

� Mejorar la concienciación en la temática LGTBQ+ y lucha contra la LGTBIfobia.

� Trabajaremos para conseguir la eliminación de la desigualdad de género, identidades, pensamiento/espiritualidad… con programas específicos

para ayudar a los colectivos en dificultades.

4.8.Mayor
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� Organizaremos rutas de paseo organizadas para personas mayores.

� Realizaremos talleres jurídicos básicos para mayores (testamentos y declaraciones de herederos, derecho de visitas de los abuelos para con los

nietos, separación y divorcio, pensión de viudedad/pensión compensatoria, etc.).

� Realizaremos talleres tecnológicos para aprender algunas utilidades.

� Estudiaremos la creación de un centro de día.

4.9. Infancia y Juventud

� Plantaremos arbolado o instalaremos sombras en los parques infantiles, especialmente en el de Avenida Víctimas del Terrorismo.

� Propondremos alternativas de ocio saludable para jóvenes (rutas, actividades, eventos, etc.).

� Ampliaremos las actividades del Punto Joven.

� Instalaremos mesas para deberes en el polideportivo.

� Juego libre en el polideportivo en horarios donde no haya competiciones o entrenamientos - Apertura de colegios fuera de horario lectivo.

� Presencia policial a la salida de los IES, para evitar conflictos.
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